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Informe de valoración relativo a los 
criterios de adjudicación sujetos a juicio de valor Expediente: 

Suministro de policlorosulfato de aluminio para la E.T.A.P. Trapiche, Exp S 04/2020

 De conformidad al acuerdo adoptado por la Mesa de Contratacion de Aguas y Saneamientos 
de la Axarquía, S.A.U. (en adelante Axaragua) y de lo establecido en los Pliegos que rigen la 
licitación, se procede a emitir el presente informe que tiene por objeto el análisis y valoración de 
los criterios de adjudicación sujetos a juicio de valor establecidos en los Pliegos. Los licitadores 
que han concurrido en tiempo y forma al procedimiento son: 

• BARCELONESA DE DROGAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS S.A. con CIF 
A08435919. 

• HELM IBERICA S.A, con CIF A28181527. 
• LOGISTIUM, SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. con CIF A03466604.  

 En primer lugar se realiza un examen inicial de la documentación aportada por los tres 
licitadores que concurren al procedimiento al objeto de comprobar la aptitud de la misma de 
conformidad a lo establecido en los Pliegos que rigen la licitación.  

De lo anterior se concluye que: 

• BARCELONESA DE DROGAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS S.A. (en adelante 
BARCELONESA DE DROGAS Y PPQQ S.A.) con CIF A08435919: Apto, por lo que se 
estima su proposición y pasan a valorarse los criterios de adjudicación. 

• HELM IBERICA S.A, con CIF A281815279: Apto, por lo que se estima su proposición y 
pasan a valorarse los criterios de adjudicación. 

• LOGISTIUM, SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. con CIF A03466604: Apto, por lo que 
se estima su proposición y pasan a valorarse los criterios de adjudicación. 

 A continuación se presentan los resultados de la valoración de los criterios de adjudicación 
aportados por los licitadores calificados como APTOS: 
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BARCELONESA DE DROGAS Y PPQQ S.A. con CIF A08435919

Criterios de valoración Justificación Puntuación 
propuesta

Prestaciones de la flota de 
t r a n s p o r t e q u e p o n e a 
d i s p o s i c i ó n d e l p re s e n t e 
suministro, hasta 10 puntos: Se 
indicará en cada uno de los 
vehículos que aporte: marca, 
modelo, matrícula, capacidad de 
carga, imágenes y una breve 
descripción del equipamiento con 
el que cuenta cada uno de ellos. 
Asimismo, indicará si el vehículo 
es propio o subcontratado.

Aporta 1 único camión caja con plataforma para la 
prestación del suministro, lo que se considera insuficiente 
ante una incidencia (avería, reparación…etc). Las 
características del camión son:


-  Marcha.- IVECO  

-  Modelo.- 180E30 euro 4  

-  Matricula.- 8989-FVK  

-  Capacidad de carga .- 10500kg neto  

-  Descripción.- Camión con Puerta elevadora trasera y 4 
puertas laterales  

2,5

Organización de la prestación 
del suministro, hasta 10 puntos: 
• Descripción de la cadena de 

producción y logística hasta la 
e n t r e g a d e l p r o d u c t o . 
Trazabilidad. 

• Memoria del personal adscrita 
al suministro. 

• Gestión de pedidos. 
• Gestión medioambiental.

Aporta una memoria con los siguientes puntos:

- Procedimiento de identificación y trazabilidad de los 
productos.

- Procedimiento de pedidos de compra.

- Procedimiento de identificación y evaluación de los 

aspectos ambientales.


Se pondera cada una de los cuatro puntos de este apartado 
en 2,5 puntos habiéndose efectuado el reparto siguiente en 
la valoración de cada uno de los puntos:


- Descripción de la cadena de producción y logística, 
trazabilidad: 2 puntos.


- Memoria del personal adscrita; 0 puntos.

- Gestión de pedidos: 2,5

- Gestión medioambiental: 2,5

7

Procedimiento de descarga  del 
producto indicando expresamente 
medios, equipos de protección 
individual, colectivos, protocolo, 
hasta 2,5 puntos

Aporta el procedimiento de descarga suficientemente 
documentado por lo que se otorga la máxima puntuación.

2,5

Mejoras relacionadas con la 
prestación del suministro respecto 
a los siguientes puntos hasta 2,5 
puntos.: 
• Plazo de entrega. 
• Stock de producto. 
• Logística y pedidos. 
• Trazabilidad.

Se considera que aportan mejoras claras y específicas en 
dos de los cuatro puntos en este apartado, concretamente 
en:

- Plazo de entrega: Comprometen 2 días hábiles, siendo 5 

días hábiles recogido en el pliego.

- Stock de producto: compromete 24 Tm de stock de 

producto.


Se pondera cada una de los cuatro puntos de este apartado 
en 0,625 puntos.


1,25

Total puntuación BARCELONESA DE DROGAS Y PPQQ S.A. 13,25
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HELM IBERICA S.A., con CIF A281815279

Criterios de valoración Justificación Puntuación 
propuesta

Prestaciones de la flota de 
t r a n s p o r t e q u e p o n e a 
d i s p o s i c i ó n d e l p re s e n t e 
suministro, hasta 10 puntos: Se 
indicará en cada uno de los 
vehículos que aporte: marca, 
modelo, matrícula, capacidad de 
carga, imágenes y una breve 
descripción del equipamiento con 
el que cuenta cada uno de ellos. 
Asimismo, indicará si el vehículo 
es propio o subcontratado.

Aportan 4 vehículos con prestaciones técnicas suficientes lo 
que garantiza con suficiencia la prestación del suministro 
según lo establecido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, por lo que se le otorga la máxima puntuación.

Los vehículos son:

• Mercedes AXOR 1828 -9569 DTK- PMA 18 Tm. 

• Mitsubishi CANTER 6C18 -9686 KHZ- PMA 7 Tm. 

• Mercedes AROCS 2132 -3684 LFT- PMA 18 Tm. 

• Volvo FM -0547 KVV- PMA 26 Tm. 


10

Organización de la prestación 
del suministro, hasta 10 puntos: 
• Descripción de la cadena de 

producción y logística hasta la 
e n t r e g a d e l p r o d u c t o . 
Trazabilidad. 

• Memoria del personal adscrita 
al suministro. 

• Gestión de pedidos. 
• Gestión medioambiental.

Aporta una memoria con los siguientes puntos:


- Memoria de la flota de transporte.

- Consideraciones del servicio en el que se incluyen las 
mejoras.

- Trazabalidad y pedidos, incluyendo un caso práctico real 

desde la realización del pedido hasta la entrega, 
aportando capturas de su herramienta de control interno.


- Certificado de gestión medioambiental y gestión de la 
calidad.


Se pondera cada una de los cuatro puntos de este apartado 
en 2,5 puntos habiéndose efectuado el reparto siguiente en 
la valoración de cada uno de los puntos:


- Descripción de la cadena de producción y logística, 
trazabilidad: 2,5 puntos.


- Memoria del personal adscrita; 0 puntos.

- Gestión de pedidos: 2,5

- Gestión medioambiental: 2,5

7,5

Procedimiento de descarga  del 
producto indicando expresamente 
medios, equipos de protección 
individual, colectivos, protocolo, 
hasta 2,5 puntos

No aporta procedimiento de descarga.

0

Mejoras relacionadas con la 
prestación del suministro respecto 
a los siguientes puntos hasta 2,5 
puntos.: 
• Plazo de entrega. 
• Stock de producto. 
• Logística y pedidos. 
• Trazabilidad.

Se considera que aportan mejoras claras y específicas en 
dos de los cuatro puntos en este apartado, concretamente 
en:

- Plazo de entrega: Menos de 24 horas en urgencias.

- Stock de producto: Stock permanente en las instalaciones 

de Agrotrapiche en Vélez Málaga.


Se pondera cada una de los cuatro puntos de este apartado 
en 0,625 puntos. 

1,25

Total puntuación HELM IBERICA S.A. 18,75
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LOGISTIUM, SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. con CIF A03466604

Criterios de valoración Justificación Puntuación 
propuesta

Prestaciones de la flota de 
t r a n s p o r t e q u e p o n e a 
d i s p o s i c i ó n d e l p re s e n t e 
suministro, hasta 10 puntos: Se 
indicará en cada uno de los 
vehículos que aporte: marca, 
modelo, matrícula, capacidad de 
carga, imágenes y una breve 
descripción del equipamiento con 
el que cuenta cada uno de ellos. 
Asimismo, indicará si el vehículo 
es propio o subcontratado.

Los vehículos que aporta para la prestación del suministro 
son los mismos que aportó para la licitación del hipoclorito 
sódico en la cual resultó adjudicatario. Este motivo se 
considera determinante para asignar puntuación nula en este 
punto, dado que no indica expresamente cómo va a 
compatibilizar un suministro con otro con los mismos 
vehículos, en caso que resulte adjudicatario del presente 
contrato.

0

Organización de la prestación 
del suministro, hasta 10 puntos: 
• Descripción de la cadena de 

producción y logística hasta la 
e n t r e g a d e l p r o d u c t o . 
Trazabilidad. 

• Memoria del personal adscrita 
al suministro. 

• Gestión de pedidos. 
• Gestión medioambiental.

Aporta una memoria con los siguientes puntos:

- Propuesta de Medios de New Chem.

- Prestaciones de la flota de transporte.

- Memoria simplificada con los cuatro puntos del apartado.

- Acta de inspección periódica de cisterna.

- Procedimiento de descarga.

- Declaración de producto.

- Declaración de stock y aprovisionamiento.


Se pondera cada una de los cuatro puntos de este apartado 
en 2,5 puntos habiéndose efectuado el reparto siguiente en 
la valoración de cada uno de los puntos:

- Descripción de la cadena de producción y logística, 

trazabilidad: 2 puntos.

- Memoria del personal adscrita; 2 puntos.

- Gestión de pedidos: 2

- Gestión medioambiental: 2

8

Procedimiento de descarga  del 
producto indicando expresamente 
medios, equipos de protección 
individual, colectivos, protocolo, 
hasta 2,5 puntos

Aporta el procedimiento de descarga suficientemente 
documentado por lo que se otorga la máxima puntuación.

2,5

Mejoras relacionadas con la 
prestación del suministro respecto 
a los siguientes puntos hasta 2,5 
puntos.: 
• Plazo de entrega. 
• Stock de producto. 
• Logística y pedidos. 
• Trazabilidad.

Se considera que aportan mejoras claras y específicas en 
dos de los cuatro puntos en este apartado, concretamente 
en:

- Plazo de entrega: Comprometen 2 días hábiles, siendo 5 

días hábiles recogido en el pliego.

- Stock de producto: compromete 24 Tm de stock de 

producto.


Se pondera cada una de los cuatro puntos de este apartado 
en 0,625 puntos.

1,25

Total puntuación LOGISTIUM, SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. 11,75
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 El presente informe de contratación se traslada a la Mesa de Contratación que asiste el 
expediente para que surta los efectos oportunos 

En Torre del Mar a 1 de julio de 2020 

Jesús Martín Santamaría Claudio Lozano Martín

Encargado Abastecimiento de Agua en 
Alta

Jefe de Laboratorio
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